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Resolución del Consejo Universitario
N" 048-2026-CU-UNAP

lquitos,l0 de abril de2O26

VISTO:

El acta de la sesión ordinaria del Consejo universitario, realizada el 10 de abril de 2026, continuación de la
sesiónordinariadel 8deabril de2026, queacordóaprobarel ReglamentoGeneral deProcesosElectorales

de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP);

CONSIDERANDO:

Que, el 9 de julio de 201-4, fue publicada en el Diario Oficial "El Peruano", la Ley N' 30220, Ley Universitaria,
que tiene como objeto establecer que las universidades están integradas por docentes, estudiantes y
graduados. Se dedican al estudio, la investigación, la educación y la difusión del saber, la cultura, la ciencia y

la tecnología, así como a la extensión y proyección social, en el marco del mejoramiento permanente de la
calidad educativa. Tienen autonomía en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y
económico, conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Constitución Política del Perú. El estatuto de

las universidades se desarrolla con respeto a la Constitución y las leyes; artículo modificado por el artículo 2

de la Ley N' 31520, publicada el 21, de julio de 2022;

Que, en ese marco del artículo 18 de Constitución Política del Perú, dispone que, "La educación

universitaria tiene como fines la formación profesional, la difusión cultural, la creación intelectual y artística
y la investigación científica y tecnológica. El Estado reconoce la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia.

[...] Cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y

económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las

leyes"; por lo que en concordancia con el precepto constitucional, el artículo 8 de la Ley N" 30220, Ley

Universitaria, dispone que el Estado reconoce la autonomía universitaria, autonomía que se manifiesta a

través de los siguientes regímenes; i) normativo, ii) de gobierno, iii) académico, iv) administrativo, y v)

económico, decisión además establecida por el Tribunal Constitucional, en la Sentencia recaída en el

Expediente N" 00012-1996-A|/TC, refiriéndose a la autonomía universitaria señaló "La autonomía es

capacidad de autogobierno para desenvolverse con libertad y discrecionalidad, pero sin dejar de pertenecer

a una estructura general de la cual en todo momento se forma parte, y que está representada no sólo por el

estado sino por el ordenamiento jurídico que rige a éste";

Que, el artículo 72 de la misma Ley Universitaria, precisa sobre el Comité Electoral Universitario de la
universidad pública. Cada universidad pública tiene un Comité Electoral Universitario que es elegido por la

Asamblea Universitaria cada vez que ocurre un proceso electoral, con una anticipación no menor de seis (6)

meses previos a dicho proceso, y constituido por tres (3) profesores principales, dos (2) asociados y un (1)

auxiliar, y por tres (3) estudiantes. Está prohibida la reelección de sus miembros. El Comité Electoral es

autónomo y se encarga de organizar, conducir y controlar los procesos electorales, así como de
pronunciarse sobre las reclamaciones que se presenten. Sus fallos son inapelables. El sistema electoral es el

de lista completa. El voto de los electores es personal, obligatorio, directo y secreto. El Estatuto de cada

universidad pública norma el funcionamiento del Comité Electoral Universitario, de acuerdo a la presente

Ley. La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) garantiza la transparencia del proceso electoral y
participa brindando asesoría y asistencia técnica; y la Policía Nacional del Perú brinda seguridad en los

procesos electorales de las universidades;

Que, el artículo 150 del Estatuto prescribe que la UNAP, cuenta con un Comité Electoral Universitario que es

elegido por la Asamblea Universitaria cada vez que ocurre un proceso electoral, con una anticipación no
menor de seis (6) meses previos a dicho proceso; quedando prohibida la reelección inmediata de sus

miembros. Está constituido por tres (3) profesores principales, dos (2) profesores asociados, un (1) profesor
auxiliar y por tres (3) estudiantes de pregrado, con matrícula vigente y pertenezcan al tercio superior. Está

prohibida la reelección de sus miembros;
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Que, en esa línea, la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana cuenta con un Comité Electoral

Universitario (CEU), conformado mediante Resolución de Asamblea Universitaria N" 008-2025-AU-UNAP, de

fecha 29 de setiembre de 2025, presidida por doña Wilma Selva Casanova Rojas, docente principal a

dedicación exclusiva aC:cr¡ta a la Facultad de Medicina Humana (FMH);

Que, el literal c) del artículo 151 del Estatuto de la UNAP, entre las funciones del Comité Electoral

Universitario para la preparación del proceso electoral señala que, debe elaborar, aprobar y publicar un

cronograma de elecciones donde se prevé que las etapas y actividades programadas sean publicitadas y

tengan plazos razonables que orienten la participación, la transparencia y el debate entre los miembros de

la comunidad universitaria;

Que, sobre la autonomía del Comité Electoral Universitario, el artículo 152 del mismo Estatuto, señala que

cuenta con autonomía para organizar, conducir y controlar el proceso electoral. Dicha autonomía se ejerce

en el marco de la legalidad y respetando los derechos de participación de docentes y estudiantes
universitarios. El Comité Electoral Universitario puede optar por el voto electrónico no presencial, de contar
con los recursos logísticos para su implementación y su integridad;

Que, mediante Resolución del Consejo Universitario N" 213-2024-CU-UNAP, de fecha L6 de diciembre de

2024,se aprobó el Reglamento de Procesos Electorales de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAP);

Que, mediante Oficio N" 23-CEU-2026-UNAP, doña Wilma Selva Casanova Rojas, presidente del Comité
Electoral Universitario (CEU) de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), remite al rector la
propuesta del Reglamento General de Procesos Electorales de la UNAP, con la finalidad de ser sometido a
consideración del Consejo Universitario y la toma de decisión que corresponda;

Que, el numeral 59.2 de la Ley N" 30220, Ley Universitaria señala entre atribución del Consejo Universitario,
dictar el reglamento de elecciones, así como vigilar su cumplimiento; concordante con el literal b) del

artículo 108 del Estatuto de la UNAP;

ei Consejo Universitario en sesión ordinaria realizada el 10 de abril de 2026, continuación de la sesión

el referido Reglamento establece las normas y disposiciones aplicables en el ámbito de la Universidad

acional de la Amazonía Peruana, para la organización y desarrollo de los procesos electorales, en

concordancia con la Ley 3O22Oy sus modificatorias, en el marco de los procesos electorales para la elección

de autoridades y representantes ante los órganos de gobierno de la UNAP;

Que, contando con el lnforme Técnico N' 018-2025-UM/OPP-UNAP, del jefe de la Unidad de Modernización
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, señala en su conclusión que el Reglamento General de

Procesos Electorales de la UNAP, cumple con la estructura y contenido mínimo previsto en la Directiva
N " 002-2022-U rrr/OPP-U NAP;

De conformidad con el inciso b) del artículo 1-08 del Estatuto de la UNAP;

Estando al acuerdo del Consejo Universitario; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;

UNAP
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ordinaria del 8 de abril de 2026, acordó aprobar el Reglamento General de Procesos Electorales la

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP);
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SE RESUETVE:

ARTíCUtO PRIMERO.- Aprobar el Reglamento General de Procesos Electorales de la Universidad Nacional
de Ia Amazonía Peruana (UNAP), que consta de noventa y tres (93) artículos, cinco (5) disposiciones
complementarias finales, una (1) disposición complementaria derogatoria y tres (3) disposiciones finales,
que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO. Establecer que queda derogado el "Reglamento de Procesos Electorales de la

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP)", aprobado mediante Resolución del Consejo

Universitario N" 273-2024-CU-UNAP, de fecha 16 de diciembre de 2024.

ARTíCUtO TERCERO.- Encargar a la Oficina de Comunicación e lmagen lnstitucional la publicación de la
presente resolución y el Reglamento en el portal web de la lnstitución: www.unapiquitos.edu.pe.

Regístrese, comuníquese y archívese

Benzaq Tuesta
ARIO GENERAT

D¡st.: R,VRAC,VRINV,EPG,Fac.(14),DGA,DRAA,OPP,URRHH,OCll,OAJ,OCl,Ppto.,Moderniz.,CEU,SG,Archivo(2)
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N.o 048-2026-CU-UNAP, lquitos, 10 de abrit de 2025

lquitos - Perú
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rÍrulo r. Drspos¡croNEs GENERALES

clpfrulo r. DrsposrcrouEs GENERALES

Art.10. Finalidad
E[ presente reglamento establece las normas y disposiciones aplicab]es en e[ ámbito de la
Universidad Naciona[ de Amazonía Peruana para [a organización y desarrotlo de los
procesos etectorales, en concordancia con [a Ley 30220 y sus modificatorias, en e[ marco
de los procesos electorales, para [a elección de autoridades y representantes ante los
órganos de Gobierno de [a Universidad Nacional de [a Amazonia Peruana.

Art.20. Base legal
Et presente reglamento norma e[ proceso de elección de las autoridades y miembros de los
órganos de gobierno de ta UNAP, de conformidad con las siguientes
a) Constitución Po[ítica del Perú.
b) Ley N.o 30220, Ley Universitaria.
c) Ley N.o 31542, Ley que modifica el artículo 84 de la Ley 3O22O, Ley Universitaria, para

eliminar el límite de edad máxima para et eiercicio de [a Docencia Universitaria.
d) Ley N.o 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.
e) Ley N.o 27815, Ley det Código de Ética de ta Función Púbtica

0 Estatuto de La UNAP.
g) Resotución de Asambtea Universitaria N." 08-2025-AU-UNAP, Resolución de

Conformación det CEU-U NAP 2025-2026.
h) Manual para organizar etecciones de autoridades en Universidades Públicas de ta

Oficina Nacional de Procesos Electorates (ONPE).

i) Sentencia det Tribunal Constitucional 370-2022 delexpediente 00005-2020-PffC.

Art.3". Atcance
Las disposiciones contenidas en eI presente reglamento son de cumplimiento obtigatorio
para todos tos estamentos y actores que participan en los procesos de elección de

autoridades y representantes ante los órganos de gobierno de ta Universidad Nacional de
[a Amazonía Peruana. Elámbito estructural de aplicación comprende [a sede institucional
de la UNAP ubicada en lquitos y todas sus filiates dentro de su iurisdicción regional,
debiendo garantizarse gue e[ acto de sufragio se reatice de forma simultánea en todos
estos establecimientos. Funcionalmente, este regtamento rige para la planificación,
organización, conducción y eontrol de tas elecciones de Rector, Vicerrectores, Direetor de
la Escueta de Posgrado, Decanos y representantes de docentes y estudiantes ante [a

Asamblea Universitaria, Conseio Universitario y Conseios de Facultad.

Los órganos participantes en e[ procedimiento respectivo son et Comité Electoral
Universitario (CEU-UNAP), como única autoridad autónoma responsabte de la dirección
det proceso; [a Asamblea Universitaria, encargada de etegir a los miembros del CEU; y et
Conseio Universitario, responsabl.e de aprobar e[ presente reglamento y e[ ealendario
académico. Asimismo, se precisa [a participación técnica de [a Oficina Nacional de
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Procesos Electorales (ONPE) y et apoyo en seguridad de la Poticía Nacionat del
para garantizar la transparencia e integridad de [a iornada electoral.

Art.4o. Definiciones
Para efectos de ta aplicación det presente regtamento, se establecen las siguientes
definiciones técnicas, las cuales guardan conformidad con la Ley Universitaria, eI Estatuto
de ta UNAP y tas disposiciones de la SUNEDU y ta ONPE:
¡ Aceesitario: Candidato que figura en [a lista etectoral para suplir la vacancia de un

representante ütular por el resto del periodo de gobierno.
o Acta Eteetorak Documento oficial en e[ eual se registran tos hechos, datos y resuttados

de las tres etapas de la iornada: instalación, sufragio y escrutinio.
. Cédula de Sufragio: Documento fisico impreso que contiene las opciones electorales y

las instruccÍones para que el elector emita su voto. Debe estar obligatoriamente firmada
por e[ presidente de mesa para ser válida.

o Comité Eleetoral Univercitario (CgU): Órgano autónomo encargado de organizar,
conducir y controlar los procesos electorates, así como de resolver reclamaciones en

instancia única e inapetabte.
o Cronograma Electoral: Documento que establece los plazos y términos improrrogables

para cada etapa del proceso, desde ta convocatoria hasta [a proclamación de resultados.
o Eleetor Hábik Todo docente ordinario (sin distinción de categoría o licencia) y

estudiante con matrícula ügente en el ciclo correspondiente que figura en et padrón

etectoraI definitivo.
o Escrutinio: Procedimiento ininterrumpido e irreversible de apertura de sobres y conteo

de votos realizado por los miembros de mesa a[ finalizar e[ sufragio.
o Estamentos: Grupos que integran la comunidad universitaria con derecho a

participación: docentes ordinarios, estudiantes matriculados y graduados.
. lmpugnación: Recurso interpuesto por un personero contra una decisión de los

miembros de mesa o un acto electoral, que debe ser resuelto por el CEU.

¡ Lista Compteta: Sistema electoral en e[ que ta lista inscrita debe contener un número
de candidatos iguat a[ número total de cargos suietos a elección.

o Miembros de Mesa: Autoridad electorat de primera instancia durante [a iornada,
constituida por tres ciudadanos (docentes y estudiantes) encargados de dirigir e[ acto
de sufragio y realizar el escruünio.

. Padrén Electoral: Retación elaborada y validada por et CEU-UNAP que contiene los
nombres y datos de identificación de todos tos docentes y estudiantes habilitados para

votar.
o Personero: Representante de una lista o candidato nominal encargado de fiscalizar [os

actos del proceso etectoral y defender sus intereses ante el CEU y en las mesas de

sufragio-
. Ponderación de Votos: Cálculo técnico mediante el cual se asigna a los docentes tos dos

tercios (ZIS) V a los estudiantes un tercio (f/S) Ae la votación total para [a elección de
Rector, Vicerrectores y Decanos.

o Proclamación: Acto público mediante el cual et CEU-UNAP reconoce oficialmente a los
ganadores de ta conüenda electoral y otorga las credenciales como nuevas autoridades
o representantes.

o Tacha: Recurso interpuesto para cuestionar [a candidatura de una [ista o de un
postulante individual por et incumptimiento de requisitos legales o estatutarios.

o Voto en Btanco: Aquel emitido en una cédula que no presenta marca alguna del etector.
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. Voto Nulo: Aquel emiüdo en cédulas no oficiales, que presentan marcas difere
permitidas (X o +), que no tienen la firma del presidente de mesa o cuya marca no cruza
su intersección dentro del recuadro.

o Voto Válido: Aquel escrito correctamente y que se encuentra dentro del recuadro de [a

cédula de votación.

Art. 50. Prineipios del proceso e]ectoral

Libre participación
La tegitimidad de las elecciones radica en [a participación libre, votuntaria e informada
det mayor número posibte de electores, contando con ta información necesaria para
satvaguardar tos fines del proceso electorat. Los docentes y estudiantes deben ser [ibres
de formar y apoyar a agrupaciones, candidatos y programas diversos.

Pubticidad y transparenci,a
Los miembros de la comunidad universitaria tienen garantizado el acceso oportuno a
fuentes oficiales de información sobre el proceso etectora[, sus etapas, cronogramas, las
listas en competencia, así como cualquier otra información retevante. Las reglas
aplicables, [a oportunidad de los actos electorales y resuttados de las elecciones deben
ser difundidas a fin de que estén disponibles con prontitud, anticipación y claridad a favor
de la comunidad universitaria.

Seguridad iurfdica en el ámbito etectoral
El Comité Electoral Universitario puede, de manera excepcionat, interpretar tas normas
apticabtes y disposiciones cuando su aplicación no resutte ctara en et caso concreto, ello
en armonía con ta proteeción de los derechos de partieipación de docentes y estudiantes
universitarios, y de acuerdo con los principios descritos en este dispositivo.

Corñabilidad y ccrteza
Todas las decisiones adoptadas por las autoridades etectorales deben estar respaldadas
en los hechos y en la verdad, y, a su vez, sus argumentos deben ser comprobables,
fidedignos y confiabtes.

Preclusión de I acto electoral
Los actos electorales se dan en un soto día de acuerdo con [o previsto en et cronograma
etectoral. Su reüsión y/o impugnación tiene lugar dentro de tos ptazos establecidos, que
correspondan.

lmpareiatidad y obietiuidad
Todas las decisiones etectorales son tomadas de forma imparcia[. De acuerdo con ello, las
decisiones se toman conforme a las reglas dispuestas para las etecciones, sin que a través
de estas se procure favorecer o periudicar a nadie. Asimismo, todas las decisiones que así
requieran deberán estar motivadas con obietividad.

lgualdad
Todos tos actores etectorales tienen derecho a etegir y ser elegidos sin importar sü raza,
género, identidad cutturat, ideología potítica, condición sociat o económica. Las únicas
limitaciones para ta participación etectorat son aquellas consideradas en ta Ley
Universitaria, e[ Estatuto y et presente Reglamento Electoral como requisitos o
impedimentos para votar o ser candidato.

Dirección: Jirón Putumayo 381- lquitos Pá9. 6 de 31 E-maih comite-electorat@unapiquitm.edu.pe



UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA

COiilTÉ ELESTORAL UNIVERSITARIO

REGLAMENTO GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES DE LA UNAP

DecisMdad
Las elecciones otorgan a [a tista ganadora tegitimidad para eiercer las funciones y
las decisiones propias del cargo, dentro det marco de la Ley Universitaria

ptar

Jerarqufa de normas
La Constitución prevalece sobre toda norma [ega[; la ley, sobre las normas de inferior
ierarquía, y así sucesivamente. Ninguna norma de menor categoría debe contradecir a una
de categoría superior. De entrar en conflicto los artícutos de [a Ley N' 30220 (Ley

Universitaria) con et Estatuto de ta UNAP, se resolverá según [a Ley universitaria No

30220.

Autonomfa
El Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional de [a Amazonía Peruana
(CEU-UNAP) es e[ único órgano con poder de decisión sobre todos los actos y etapas del
proceso electorat, ningún otro órgano o autoridad, puede usurpar ni interferir en sus
funciones o decisiones.

Competitividad:
Supone que e[ elector tenga varias opciones al momento de decidir. La elección debe

desarrollarse baio los principios de libertad de organización y de candidaturas. El CEU-

UNAP no puede impedir ta participación en las elecciones basado en consideraciones que

no se encuentren claramente estabtecidas en e[ presente Regtamento Eteetoral.

Presunción de buena ft
Et comportamiento de los actores etectorates se presume de buena fe, salvo prueba en

contrario.

Presunción de ntidez delYoto
Todos los votos emitidos por electores hábiles se consideran vátidos en tanto no se

demuestre [o contrario.

Represe ntación proporcional
E[ gobierno universitario otorga oportunidades de representación y participación a las

minorías en proporción a ta cantidad de votos obtenidos por estas. También comprende [a

imptementación de medidas destinadas para promover la iguatdad material entre
candidatos, votantes y autoridades etegidas

Art. 60. Finalidad de los procesoselectorates.
Los procesos electorales tienen como finatidad etegir a las autoridades como: Rector,
Vicerrectores (Académico e lnvestigación), Director de ta Escueta de Postgrado, Decanos,
Docentes y Estudiantes representantes ante los diferentes Órganos de Gobierno de la
Universidad.

Art. 7". Cargos suletos a elección y periodos de mandato.
E[ presente regtamento reguta las etecciones señatadas en et artícuto anterior y precisa el
periodo de mandato correspondiente a cada cargo:
. Rector (a):05 años
. Vicerrectores:05años
o Director (a) de [a Escueta de Posgrado:4 años
o Decanos:04 años
. Representantes de Docentes Principales: 02 años

{§
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. Representantes de Docentes Asociados: 02 años
o Representantes de Docentes Auxiliares: 02 años
. RepresentantesEstudiantiles: 02 años

Art. 8". Prohibicién de reelecrción inmediata.
E! rector o rectora, tos vicerrectores, el director o directora de ta Escuela de Posgrado, los
decanos, docentes y estudiantes etegidos, no pueden ser reelegidos para el periodo
inmediato siguiente.

Art. 90. iiodalidad y caraeterfsticas de la votacién.
La etección de autoridades y representantes ante tos órganos de gobierno se realiza
mediante votación presenciat, universal, obligatoria, directa y secreta por todos los

docentes ordinarios, estudiantes de pregrado y posgrado conforme al padrón electorat
aprobado con matrícula en el ciclo en e[ cuat se reatiza las elecciones.

CAPíTULO II. tA PREPARACÚN DEL PROCESO ELEETORAL Y DEL COM|TE

ELE TORAL

Art. 10o. Definición de ta preparación del proceso ehstoral
La preparación del proceso etectorat de autoridades y/o representantes universitarios
comprende todas las actiüdades y tareas orientadas a organizar y programar [a

implementación det proeeso electoral en [a UNAP. Et Comité Electoral Universitario de [a

UNAP (CEU-UNAP) es etegido por la Asamblea Universitaria y está constituido por:

No Caryo Categorfa
t Presidente PrincipaI
2 Secretario Asociado
3 Miembro PrincipaI
4 Miembro Principal
5 Miembro Asociado
6 Miembro Auxiliar
7 Miembro Estudiante
I Miembro Estudiante
9 Miembro Estudiante

Está prohibida [a reelección da los miembros del Comité Electoral Universitario.

Art. 11o. Conformación del Comité Electoral Univesitario de [a UiIAP (CEU-UI{AP).

De conformidad con el artículo 72 de [a Ley Universitaria N.o 3O22O, et CEU-UNAP es el
órgano autónomo eneargado de organizar, eonducir y controlar los procesos etectorates
de acuerdo con eI presente reglamento, así como de pronunciarse sobre las rectamaciones
que se presenten. Sus fallos son inapetables dentro de [o normado por et presente
reglamento y las normas legates específicas.

Concluido el proceso electorat, no procederá nuevo pronunciamiento sobre et mismo
asunto. Las resotuciones que e[ Comité Electoral Universitario emita en e[ eiercicio de sus
funciones serán cumptidas por todos tos miembros de [a Universidad a quienes se dirige,
baio responsabilidad.

I
a
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. Representantesde DocentesAsociados: 02años

. Representantes de Docentes Auxiliares: 02 años
o Representantes Estudiantiles: 02 años

Art. 80. Prohibición de reeleccilln inmediata.
El rector o rectora, los vicerrectores, e[ director o directora de ta Escuela de Posgrado, los
decanos, docentes y estudiantes elegidos, no pueden ser reelegidos para e[ periodo
inmediato siguiente.

Art. 90. Modalidad y caracterfsticas de la votación.
La etección de autoridades y representantes ante los órganos de gobierno se reatiza
mediante votación presenciat, universal, obtigatoria, directa y secreta por todos los
docentes ordinarios, estudiantes de pregrado y posgrado conforme al padrón etectoral
aprobado con matrícula en e[ ciclo en el cual se realiza tas elecciones.

cAPÍTULO II. Iá PREPARAC6U OEI PROCESO ELESTORAL Y DEL COMlrE
ELESTORAL

Art. 10". tlefinicién de la preparación del proceso etestoral
La preparación det prooeso electoral de autoridades y/o representantes universitarios
comprende todas tas actividades y tareas orientadas a organizar y programar ta

implementación del proceso etectoral en la UNAP. Et Comité Electoral Universitario de ta

UNAP (CEU-UNAP) es etegido por la Asambtea Universitaria y está constituido por:

ilo Cargo Categorfa
t Presidente Principal
2 Secretario Asociado
3 Miembro PrincipaI
4 Miembro PrincipaI
5 Miembro Asociado
6 Miembro Auxitiar
7 Miembro Estudiante
I Miembro Estudiante
9 Miembro Estudiante

Está prohibida [a reelección da tos miembros det Comité Etectoral Universitario.

Art. 11". Confornraeién del Comité Etectorat Univesitario de ta UNAP (CEU-UNAP).
De conformidad con e[ artículo 72 de ta Ley Universitaria N.o 3O22O, et CEU-UNAP es e[
órgano autónomo encargado de organizar, conducir y controlar los procesos electorales
de acuerdo con el presente regtamento, asícomo de pronunciarse sobre las rectamaciones
que se presenten. Sus faltos son inapelables dentro de [o normado por el presente
reglamento y las normas tegales específicas.

Concluido e[ proceso etectoral, no procederá nuevo pronunciamiento sobre el mismo
asunto. Las resotuciones que e[ Comité Electorat Universitario emita en el eiercicio de sus
funciones serán cumplidas por todos los miembros de [a Universidad a quienes se dirige,
baio responsabitidad.
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E[ ptazo mínimo para organizar un proceso eteetoral es con una anticipación de 6 meses,

tomando como refereneia la fecha en que cutmina e[ mandato de [a autoridad y/o
representante a elegir. Satvo [o normado en e[ art. 98.3 det Estatuto General de la UNAP.

E[ inieio de [a actividad electoral no puede condicionarse o aptazarse por razones distintas
a las señatadas en forma expresa por [a Ley Universitaria.

Et Comité Etectoral Universitario es responsabte de soticitar [a asistencia técnica de [a
ONPE y las medidas de seguridad respectivas. En caso de denuncias, controversias,
litigios, situaciones anómatas obietivamente sustentadas o amenazas a la integridad del
personal y bienes de ta ONPE, gue se manifiesten durante [a asistencia técnica, pueden

suspender sus actiüdades, preüa comunicación al CEU-UNAP.

Et Comité Etectoral Universitario debe organizar y fomentar [a participación de todos los
actores electorales.

Art.7zo. Convocatoria a sesionesdel Comité Etectoral Uniuersitario de [a UNAP (CEU-UNAP)

La convocatoria a sesiones ordinarias, presenciates o ürtuales, deI CEU-UNAP ta reatizará

e[ presidente en funciones, mediante un grupo creado en los medios etectrónicos,
dirigidos a los miembros del Comité Etectorat Universitario con al menos 72 horas de

anticipación, y tas sesiones extraordinarias con una anticipación de 24 horas. Las sesiones
de trabaio se desarrotlan de acuerdo a las necesidades del proceso electoral. Ante [a
negativa del presidente a convocar a sesión, 5 miembros det CEU - UNAP tienen derecho a
convocarla, sin periuicio de 1o estiputado en el artículo siguiente.

E[ presidente del Comité Etectoral Universitario, cuando sea necesario, podrá invitar a
las sesiones ordinarias y/o extraordinarias a miembros de ta comunidad universitaria o

aiena a elta, preüo acuerdo con tos miembros det Comité.

Art. 15o. Quorum y adopción de decisiones del Comité Electoral Universitario (CEU-UI{AP)

Et CEU-UNAP requiere un quórum de 5 miembros. Las decisiones se adoptarán por mayoría
simple y, en caso de empate, e[ voto dirimente [o tendrá e[ presidente.

Art. 14". Funciones especfñcas det Comité Ehstoral Uniuersitario (CEU-UilAP)
Son funciones det CEU-UNAP tas siguientes:
a) Elaborar los cambios que considere necesarios a[ Regtamento de Procesos Electorales,

los cuates serán propuestos a[ Conseio Universitario para su aprobación y eiecución.
Dicho Reglamento desarrolta, entre otros puntos, e[ quórum requerido para sesionar
y para la toma de decisiones del CEU-UNAP.

b) Convocar a elecciones de [as autoridades y representantes universitarios, difundiendo
et cronograma y [a normativa eteetoral aplicable a [a correspondiente.

c) Elaborar, aprobar y pubticar e[ cronograma de elecciones donde se prevea que las
etapas y actiüdades programadas sean pubticitadas y tengan plazos razonables que

orienten ta participación, e[ debate y [a transparencia entre los miembros de la
comunidad universitaria.

d) Coordinar con las dependencias universitarias respectivas [a etaboración de los
padrones electorates de los doeentes ordinarios, de tos estudiantes matricutados de

pre y postgrado. Posteriormente, debe validar dichos padrones, tos cuates pueden

estar suietos a verificación técnica por parte de ta Oficina Nacional de Procesos

Etectorates (ONPE).

D§

*
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e) Realizar el sorteo de miembros de mesa considerando e[ padrón electoral aprobado y
exctuyendo de dicha retación a las autoridades y representantes universitarios, los
candidatos y los personeros. E[ sorteo estará previsto en el calendario electoral y sus
resultados se pubticarán en un plazo razonabte, previo a[ día del sufragio, para que sea

accesible a toda [a comunidad universitaria.

0 Resotver las tachas en instancia única y definitiva, presentadas contra las [istas de

candidatos dentro del plazo previsto.
g) Suscribir y publicitar la documentación necesaria para el proceso etectoral, como [a

lista de votantes hábiles, tos formatos de inscripción de candidaturas, las cédulas de

sufragio con [a información de tas listas completas, las actas electorales, entre otros.
h) Coordinar con e[ responsabte del Portat Web de la UNAP para publicar toda la

documentación retacionada con eI proeeso electoral.
i) Verificar el cumptimiento de los requisitos de los candidatos mediante un

procedimiento de calificación que eomprende el control formal y material de [a
documentación presentada, así como [a fiscalización posterior conforme a la Ley No

27444.
La verificaeión deberá reatizarse dentro de las etapas del proceso etectoral preüstas
en el cronograma, respetando los principios de debido procedimiento, preclusión,
seguridad iurídica y derecho de defensa.
La exctusión de candidatos solo procederá dentro de [a etapa de catificación, salvo que

con posterioridad se acredite fehacientemente [a existencia de fraude, fatsedad o

información inexacta retevante, en cuyo caso podrá disponerse [a exctusión
excepcional mediante resolución debidamente motivada.

Art. 15o. kesenciatidad y asesoramiento técnico
Los procesos a cargo del CEU-UNAP se realizarán de manera presencial con
asesoramiento técnico de ta ONPE, garantizado ta seguridad y confidenciatidad del
proceso etectoral.

Art. 160. Recursos y apoyn imtitucirona[ de las autorülades.
Para et meior cumptimiento de sus funciones, et CEU-UNAP cuenta con apoyo técnico,
seguridad y demás recursos necesarios, en coordinación con las autoridades
universitarias, quienes brindarán todo e[ apoyo necesario, baio responsabilidad
administrativa, ciü[ y penat.

Art. 17o. Sede institucionaly patrimonio del CEU.
La sede det CEU-UNAP se encuentra ubicada dentro de los ambientes del Centro de

Referencias de lnformación de Suelos de la Amazonia Peruana (CRISAP). Et Comité
propone su personal de apoyo y presentará su presupuesto de funcionamiento ante las

instancias correspondientes. El presidente det CEU-UNAP entregará al que [e sucede en

et cargo; e[ local, e[ inventario fisico de bienes, las actas y los documentos de gestión,
tanto fisicos como digitates, los mismos que constarán en el acta de transferencia.

rÍrulo u. PRocEso ELEcToRAL

CAPÍTULO I. DE Iá ORGANIZAC¡Ói¡ DEL PROCESO

Art. 18o. Elaboracién y propuesta del Regtamento de Eleeciones.
Et CEU-UNAP etabora y propone e[ Reglamento de Procesos Etectorales de la UNAP ante
el Conseio Universitario para su aprobación y contará con e[ apoyo técnico de ]a ONPE.
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capírulo u. pADRonEs ELESToRALES

Art. 20o. Procedimiento de solicih¡d de información para elaboración de padrones
Para la elaboración de tos padrones electorates, e[ CEU-UNAP observará el siguiente
procedimiento coordinado con las depe ndencias universitarias com petentes:

a) Eleetores hábiles (rrctantes): Et CEU-UNAP soticitará mediante documento oficial la
relación de docentes y estudiantes. La información será requerida a la Unidad de

Recursos Humanos (URH) para e[ estamento docente; a ta Dirección de Registros y
Asuntos Académicos (DRAA) para estudiantes de pregrado; y a la Dirección de [a
Escueta de Posgrado para alumnos de maestría y doctorado. En el caso de atumnos de

segunda especiatidad, la información se solicitará a las facultades correspondientes.
b) Candidatos t occrb$ Se soticitará a [a Unidad de Recursos Humanos la etaboración

de los padrones oficiates de docentes ordinarios (principates, asociados y auxiliares)
que cumplan con los requisitos de antigüedad y categoría para ser candidatos, según
e[ cargo al que postuten.

c) Candidatos Estudiantes Se solicitará a [a Dirección de Registros y Asuntos
Aeadémicos (DRAA) et padrón de estudiantes de pregrado habilitados (tercio superior
y créditos aprobados). Para e[ nivel de posgrado, [a información será remitida por [a
Dirección de [a Escuela de Posgrado, considerando los requisitos específicos para

representantes ante [os órganos de gobierno estabtecidos en e[ presente Reglamento

d) Elección det Directo(a) de la Escuela de Posgrrado: E[ padrón de electores hábites para

este cargo espeeífico estará constituido por los Docentes Ordinarios que hayan

dictado asignaturas eurriculares y extracurriculares en [a Escuela de Posgrado, en los
programas de maestría y doctorado, en los últimos 2 años consecutivos a [a fecha de

la convocatoria. Este criterio se sustenta en tos principios de idoneidad, únculación
académica efectiva y legitimidad funcional del etector, conforme a[ marco normativo
vigente

e) Pubticará los padrones proüsionates en el portatweb de ta UNAP.

f) Se admitirán las tachas e impugnaciones que sean presentadas por e[ personero

correspondiente, debidamente sustentadas y la documentación será presentada a

través de ta mesa de partes o por tos medios que establezca eI CEU-UNAP.
g) Resotverá las impugnaciones y taehas en instancia única y definitiva, emitiendo las

resotuciones correspondientes en et ptazo establecido y realizando ta debida
notiñcación.

h) Pubticará en e[ portal web de la UNAP, todas las resoluciones relacionadas eon las

impugnaciones interpuestas.

ü Pubticará en e[ portat web de [a UNAP, los padrones etectorales definitivos, para su

difusió n correspondiente, baio respo nsa bi tidad.

Art. 21". tlerecho a elegir Rector, Vicerreetores, Director de la Eseuela de Posgrado y Decanos

1- Para la elec¡ión de Rector (a) y Vicerrectores, están habititados para uotan
. Todos los docentes ordinarios de las categorías de principates, asociados y

auxiliares que figuren en e[ padrón etectorat etaborado en base a ta información de
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[a Unidad de Recursos Humanos (URH) a [a fecha de convocatoria del proceso

electoral.
. Todos los estudiantes de pregrado y posgrado (maestría, doctorado y segunda

especiatidad) que figuren en el padrón de la Direeción Generat de Registros y
Asuntos Académicos, y de [a Dirección de ta Escueta de Posgrado y en las facuttades
respectivamente, que se encuentran con matrícuta vigente a ta fecha de

convocatoria del proceso electoral.

2. Para la eleccién del Direetor (a) de h Escuela de Posgrado, están habilitados para

Yotan
. Todos los docentes ordinarios de acuerdo con to estiputado en el inciso d. del

artícuto 20o del presente regtamento.
. Todos los estudiantes de posgrado (maestría, doctorado y segunda especiatidad)

que figuren en et padrón de la Dirección de ta Escuela de Posgrado, que se

encuentran con matrícula ügente a la fecha de convocatoria del proceso electorat.

3. Para la elección de Deeanos, están habilitados para votan
. Todos tos docentes ordinarios de las categorías de principales, asociados y

auxitiares que ñguren en el padrón electoral etaborado en base a [a información de

ta Unidad de Recursos Humanos (URH), a [a fecha de convocatoria del proceso

etectora[.
. Todos los estudiantes de pregrado y de ta segunda especialidad que figuren en e[

padrón de [a Direeción de Registros y Asuntos Académicos, y en las facuttades
respectivamente, que se encuentran con matrícuta ügente a ta fecha de

convocatoria del prooeso electoral.

Att.zzo. flerecho a elegir represenhntes docentes ante órganos de gobierno
Para [a etección de docentes representantes ante los órganos de gobierno, están
habititados para votar los docentes ordinarios de las categorías de principal, asociado y
auxiliar que figuren en e[ padrón etectoral etaborado con base en [a información de [a
Unidad de Recursos Humanos (URH), siempre que mantengan vínculo taboral vigente con

la institución a [a fecha de la convocatoria del proeeso electorat.

Art. 23o. f)erecho a elegir eshrdiantes representantes ante los órganos de gobierno
Están habilitados para votaren ta elección de estudiantes representantes ante tos órganos
de gobierno:

a) Los estudiantes de pregrado que figuren en e[ padrón etectoral etaborado con base en

la información de la Dirección General de Registros y Asuntos Académicos, y que
cuenten con matrícula vigente a [a fecha de [a eonvoeatoria del proceso etectorat.

b) Los estudiantes de posgrado (maestría, doetorado y segunda especiatidad) que figuren
en e[ padrón electoral elaborado con base en [a información de [a Dirección de [a
Escueta de Posgrado, y gue cuenten con matrícula vigente a [a fecha de ta convocatoria
det proceso etectorat.

Art. 24o. Datos mfnimos crntenidos en los padrones etec'torales
Los padrones etectorates gue se utiticen para la votación deberán contener, como mínimo,
los siguientes datos:
a) Apel,tido paterno, apettido materno y nombres comptetos.
b) Documento Nacional de ldentidad - DNI o carné de extraniería.

,/
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c) Otros que [a ONPE considere necesarios.

Art. 25o. f)e la condición de elec{or hábil
De acuerdo con [a Ley Universitaria, es elector hábit todo docente ordinario para los
procesos etectorales, derecho que no se encuentra supeditado a su categoría, régimen de
dedicación, condición de docente investigador o nivel de grado académico. Esta condición
no se vG limitada ni restringida por encontrarse en goce de licencia oon goce de habero de
año saMtico. De[ mismo modo, son etectores los estudiantes de pregrado y posgrado,
segunda especialidad y programa de proftsionalización doc=nte con matrícula ügente en
et cicto correspondiente-

Quedan exceptuados del eiercicio det derecho al sufragio aqueltos electores cuya
participación haya sido suspendida expresamente mediante resotución administrativa o
iudicialfirme, de acuerdo con e[ ordenamiento legal vigente.

El voto de los electores hábites es universa[, persona[, obligatorio, directo y secreto. La

inasistencia iniustificada de los electores que figuren en el padrón definitivo dará lugar a
tas sanciones y muttas estableeidas en et presente Regtamento.

CAPÍTULO III. DEL PROCEDIMIENTO DE CALIFICACÚN DE CANDIDATURAS

Art. 26". J{aturaleza det procedimiento
La catificación de candidaturas constituye un procedimiento administrativo especial,
suieto a los principios de ta Ley No 27444, garantizando el debido procedimiento, [a verdad
material, [a razonabitidad, [a imparciatidad y [a seguridad iurídica.

Art.27". Etapas del proccdimierto
El procedimiento de catificación de candidaturas comprende las siguientes etapas:
a) Presentación de soticitudes de inscripción.
b) Catificación de admisibilidad (controt format).
c) Evatuación de requisitos (controt material).
d) Publicación de [istas provisionates.
e) lnterposición detachas u observaciones.
f) Presentación de descargos por parte de los candidatos.
g) Resolución de tachas y obseruaciones.
h) Pubticación de [istas definitivas.

Art. 28". Controt formal
E[ control formal consiste en la verificación de ta integridad y el cumplimiento de los
requisitos doeumentales exigidos por e[ presente regtamento.

En caso de advertirse omisiones o defectos de forma subsanables, e[ Comité Etectoral
otorgará al personero o candidato un ptazo improrrogabte de dos (2) días hábites para su
respectiva subsanación. Transcurrido dicho ptazo sin que se levanten las observaciones,
[a solicitud será declarada inadmisibte.

Art. 29o. Controt material
E[ controt material imptica la verificación sustantiva del cumptimiento de los requisitos
legates, pudiendo e[ Comité Electoral:

Dirección: Jirón Putumayo 581- lquitos Pág. 13 de 31 E-maiL comite.electora[@unapiquitos.edu.pe



UNIVERSIDAD NACIOI{AL DE LA AMAZONÍA PERUANA

COiilTE ELE TORAL U N IVERSITARIO

REGLAITiENTO GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES DE LA UNAP

a) Consuttar registros públicos y bases de datos administrativas.
b) Requerir información a entidades púbticas o privadas.

c) Verificar [a autenticidad y veracidad de las declaraciones iuradas y documentos
presentados.

El Comité Electora[ no se limita a ta documentación presentada, debiendo actuar
conforme a[ principio de verdad material.

Art. 30". Fisealización posterior
Et Comité Etectoral se encuentra facultado para reatizar ]a fiscalización posterior de las
candidaturas, conforme a 1o establecido en et artículo 32o det TUO de ta Ley No 27444.
La detección de información fatsa, adulterada o inexacta dará lugar a [a exctusión
inmediata del candidato y/o ta lista, sin periuicio de las acciones y responsabitidades

administrativas, civiles y penates a que hubiere lugar.

Art. 51o. Derecho de deftnsa
Antes de emitir cualquier decisión que afecte [a candidatura, e[ Comité Etectoral deberá:
a) Notifiear las observaciones o tachas
b) Otorgar un plazo razonabte (2 días hábiles) para descargos
c) Permitir la presentación de medios probatorios

La omisión de este procedimiento genera nutidad det acto

Art. 52o. illotivación de resoluciones
Las resotuciones de[ Comité EtectoraI deberán ser debidamente motivadas, expresando:
a) Loshechosverificados
b) La valoración de las pruebas
e) Las normas aplicabtes
d) La decisión adoptada

La motivación insuficiente constituye causat de nulidad

Art.35o. Preclusién
Las etapas del procedimiento son prectusivas. No podrán reüsarse candidaturas fuera de

las etapas estabtecidas, satvo supuestos excepcionales de fraude debidamente
acreditado.

Art. 3¿o. tlel procedimiento de tacha
Una vez pubticadas las [istas proüsionates de candidatos en eI portal instituciona[, se abre
la etapa de tachas conforme at cronograma etectoral. Cuatquier miembro de la comunidad
universitaria que figure en el padrón electorat definitivo, así como tos personeros
debidamente acreditados pueden interponer una tacha contra una lista o un candidato
nominat por e[ incumptimiento de los requisitos legales o estatutarios.

1) &grln su alcanee, las tachas se ctasiñcan en:
r Tachas Absotutas Aqueltas que afectan a [a integridad de la lista o que, por [a

naturaleza de [a infracción, impiden [a participación total de ta agrupación política.
r Tachas Parciales Aqueltas que afectan únicamente a uno o varios candidatos de una

tista. En este caso, [a exclusión det candidato tachado no genera la nulidad de [a
lista compteta, siempre que se proceda a la subsanación o reemptazo del candidato
dentro det ptazo otorgado por et Comité Etectorat Universitario (CEU-UNAP).
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2l Requisitos de Presentación. La tacha debe ser presentada por escrito ante [a mesa de
partes det CEU-UNAP, debidamente sustentada con prueba instrumental y suscrita
por un personero acreditado.

3) Procedimiento y tlerecho de Defiensa. El CEU garantiza et debido procedimiento
administrativo baio los siguientes pasos:

o ilotiñcación: Recibida [a tacha, et CEU notifica a[ personero de [a lista afectada en
un ptazo no mayor de un (f) día hábit.

. Descargos E[ candidato o [a lista tachada disponen de un plazo razonabte (fiiado
en el cronograma) para presentar sus descargos y tos medios probatorios que
consideren pertinentes.

o Resotución: E[ CEU-UNAP resuelve ta tacha en instancia única y definitiva
mediante resotución debidamente motivada, basándose en e[ principio de verdad
material.

4) Plazos y Prectusión. Todas [as tachas deben quedar resueltas antes de [a iornada
etectorat. Los ptazos estabteeidos en e[ cronograma para esta etapa son prectusivos;
por tanto, no se admitirán tachas ni recursos fuera de las fechas programadas, salvo
casos excepcionates de fraude o fatsedad documentat detectados mediante
fi scatización posterior

5) Efeetos de [a Resolución. Si ta tacha es dectarada fundada y tiene carácter parcial, el
CEU-UNAP otorgará un ptazo de dos (z) días hábites para que el personero proceda a
la subsanación de la lista. Si [a tacha es absotuta o no se reatiza la subsanación en e[
plazo preüsto, [a lista será dectarada improcedente y exeluida det cartel de

candidatos.

CAPÍTULO ¡V. SOBRE LOS CA]IIDIDATOS

Art. 55c. Diseño de listas, ins¿:ripción e irrenunciabitidad
E[ diseño de las listas de candidatos se orienta a promover el derecho de la participación
docente o estudiantil con atención at enfoque de lista completa. Efectuada [a convocatoria
pública a etecciones y pubticado el padrón etectoral definitivo, el Comité Etectoral
Universitario abrirá un Registro de Soticitudes de lnscripción de candidatos para [a

etección de Rector, Vicerrectores, Director de Postgrado, Decanos, docentes, y
estudiantes para [os órganos de gobierno. Una vez inscrita la tista de candidatos tiene
carácter irrenunciabte.

Art. 360. Prohibición de postutación múttipte.
Los candidatos a autoridades y representantes ante los órganos de gobierno solo pueden
postular a un cargo en e[ mismo proceso electorat. La verificación de esta prohibición será
reatizada de oficio por e[ CEU-UNAP.

Art. 37o. Requisitos para postulara Rector, Vic=rrectory Directorde Posgrado
Para postular a Restor (a), Vicerrector y Dircstor (a) de la Escuela de Posgrado, se debe
cumptir con [os siguientes requisitos:
a) Ser ciudadano en eiercicio.
b) Ser docente ordinario de ta Universidad en ta categoría de principal en el Perú o su

equivalente en el extraniero, con no menos de cinco (5) años en la categoría.
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c) Tener grado académico de doctor, el mismo que debe haber sido obtenido con estudios
presenciales, registrado y reconocido por la SUNEDU.

d) No haber sido condenado por delito dotoso con sentencia de autoridad de cosa

iuzgada, acreditado con certificado con antecedentes penales otorgados por e[ poder

iudiciat o dectaración iurada suieta a verificación posterior.
e) No estar consignado en e[ registro nacional de sanciones de destitución y despido.

0 No estar consignado en el registro de deudores atimentarios morosos, ni tener
pendiente de pago por una reparación civil impuesta por una condena ya cumplida.

g) No encontrarse suieto a medida de separación preventiva dispuesta en e[ marco de un
procedimiento disciptinario por los supuestos contemplados en e[ artículo 90o de la
Ley N.o 3022A.

h) No haber sido elegido rector en el período inmediato anterior, esta misma regta
también es igualmente apticabte a los ücerrectores.

i) No haber sido sancionado por hostigamiento o acoso sexual.

El cumplimiento de los requisitos será obieto de verificación format y material por el
Comité Electoral Universitario, no siendo suficiente [a sola presentación de declaraciones

iuradas.

Art.58o. Requisitos para postularalcargo de Decano.
Para postutar a Decano se debe cumptir eon los siguientes requisitos:
a) Ser docente en eiercicio adscrito a la Facultad que postuta.
b) Ser docente en la categoría de Principal eon no menos de tres (S) años en [a categoría

en el Perú.

c) Tener grado de doctor o maestro en su especiatidad, registrado y reconocido por [a
SUNEDU.

d) No haber sido condenado por delito dotoso con sentencia de autoridad de cosa

iuzgada, acreditado con certificado con antecedentes penales otorgados por eI poder

iudiciat o declaración iurada suieta a verificación posterior.
e) No estar consignado en e[ registro nacionat de sanciones de destitución y despido,

acreditado con declaración iurada suieta a verificación posterior.

0 No estar consignado en el registro de deudores atimentarios morosos, ni tener
pendiente de pago una reparación civil impuesta por una condena ya cumplida,
acreditado con dectaración iurada suieta a verificación posterior.

g) No encontrarse suieto a medida de separación preventiva dispuesta en el marco de un
procedimiento disciplinario por los supuestos contemplados en el artícuto 90o de [a
Ley N.o 3O22O.

h) No haber sido etegido decano en et período inmediato anterior.
i) No haber sido sancionado por hostigamiento o acoso sexual.

E[ cumplimiento de los requisitos será obieto de verificación formal y material por et
Comité Etectorat, no siendo suficiente [a sota presentación de dectaraciones iuradas.

Art. 39o. Requisitos para postutar Gomo representante doc¡nte.
Para postular como representante docente ante los órganos de gobierno de [a Universidad
se debe cumplir:
a) Ser ciudadano en eiereicio de acuerdo a [ey.
b) Estar registrado en e[ padrón electoral.
c) Eiercer docencia ordinaria en la categoría de docente (principat, asociado, auxiliar)

en el Perú o su equivatente en e[ extraniero.
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d) No haber sido destituido y/o despedido de ninguna institución det Estado y no estar
reportado en e[ Registro Nacionat de Sanciones de Destitución y Despido, acreditado
con dectaración iurada suieta a verificación posterior.

e) No estar consignado en et Registro de Deudores Atimentarios Morosos, ni tener
pendiente de pago de una reparación civil impuesta por una condena ya cumplida,
acreditado con declaración iurada suieta a verificación posterior. Si fue rehabilitado
podría participar del proceso electorat.

0 No haber sido separado o vacado por abandono de cargo.
g) No haber sido condenado por delito dotoso con sentencia de autoridad de cosa

iuzgada, acreditado con declaración iurada suieta a verificaeión.
h) No encontrarse suieto a medida de separacién preventiva dispuesta en et marco de un

procedimiento disciptinario por los supuestos contemplados en e[ artículo 90" de [a
Ley N.o 3O22O.

i) No haber sido elegido en e[ período inmediato anterior.

i) No haber sido sancionado por hostigamiento o acoso sexual.

El cumptimiento de los requisitos será obieto de verificación forma] y material por e[
Comité Electorat, no siendo suficiente [a sola presentación de declaraeiones iuradas.

Art. 40". Requisitos para rcprwentante estudiantil de pregrado y posgrado.

Para postular como representante estudiantil ante los érganos de gobierno se deberá
presentar:

Estudiantes de Pregrrado:

a) Presentar DNly/o carné de extraniería
b) Reporte de matrícula
c) Pertenecer a[ tercio superior y haber aprobado como mínimo treinta y seis créditos.
d) No haber sido destituido y/o despedido de ninguna institución det Estado y no estar

reportado en el Registro Nacional de Sanciones de Destitución y Despido, acreditado
con declaración iurada suieta a verificación posterior.

e) No estar consignado en e[ Registro de Deudores Alimentarios Morosos, ni tener
pendiente pago de una reparación civil impuesta por una condena ya cumplida,
acreditado con dectaración iurada suieta a veriñcación posterior.

0 Notenersentencia condenatoriavigente, acreditado con certificado con antecedentes
penates otorgados por et poder iudicial o dectaración iurada suieta a verificación
posterior.

g) No haber sido elegido en el período inmediato anterior.
h) Haber cursado en ta misma universidad el período tectivo inmediato anterior

a su postulación.

Estudiantes de Posgrado:
a) Presentar DNI y/o carné de extraniería.
b) Ficha de matrícuta.
c) Pertenecer aI tercio superior y haber aprobado como mínimo treinta y seis créditos.
d) No haber sido destituido y/o despedido de ninguna institución del Estado y no estar

reportado en e[ Registro Naeional de Sanciones de Destitución y Despido, acreditado
con dectaración iurada suieta a verificación posterior.

e) No estar consignado en el Registro de Deudores Atimentarios Morosos ni tener
pendiente pago de una reparación civil impuesta por una condena ya cumptida,
acreditado con dectaración iurada suieta a verificación posterior.
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0 No tener sentencia condenatoria ügente, acreditado con certificado con antecedentes
penates otorgados por e[ poder iudicial o declaración iurada suieta a verificación
posterior.

g) No haber sido etegido en e[ período inmediato anterior.
h) Haber cursado en [a misma universidad e[ período lectivo inmediato anterior

a su postulación.

El cumptimiento de [os requisitos será obieto de verificación formal y materiat por et
Comité Electoral, no siendo suficiente la sola presentación de dectaraciones iuradas.

CAPÍTULo v. cONFORIIACÉN E INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS

Art. 41o. lnscripción de candidaturas para Reetor y Vicerrectores-
La inscripción de las candidaturas a Rector, Vicerrector Académico y Vicerrector de
lnvestigación se realizará por lista compteta, a través de un personero debidamente
acreditado. La solicitud deberá inctuir los siguientes documentos y datos:
a) Datos de identificación de la lista y de eada integrante;
b) Fichas de inscripción indiüdual y de [a tista, debidamente completadas;
c) Dectaración iurada de aceptación de cada candidato, según et orden de pretación

estabtecido;
d) Número de identificación de [a lista, conforme a la asignación del órgano electorat; y
e) Padrón de adherentes que represente, como mínimo, el diez por ciento (10 %) de los

etectores hábiles, eonforme al padrón oficial ügente.

Las soticitudes de inscripción serán obieto de control formal por parte det Comité
Etectoral. En caso de incumptimiento de requisitos formates, se otorgará plazo de

subsanación (z días hábiles) cuando corresponda. Ante incumptimiento de requisitos
materiales se declarará la improcedencia mediante resotución motivada.

Art. 42o. tnscripción de candidaturas para Director de Posgrado.
La inscripción de [a candidatura a Director de la Escuela de Posgrado se reatizará por
intermedio de un personero debidamente acreditado. La soticitud deberá inctuir los
siguientes documentos y requisitos:
a) Datos completos de identificación del candidato y del personero;

b) Ficha de inscripción indiüdual debidamente completada;
c) Declaraciones iuradas exigidas por eI Comité Etectoral Universitario (CEU-UNAP);

d) Constancia o ficha de aceptación expresa del candidato;
e) Padrón de adherentes que represente, como mínimo, e[ diez por ciento (ro vo) de ]os

electores hábites del padrón oficial ügente; y

0 El número de identificación de la candidatura, et cuat será asignado por et CEU-UNAP

una vez admitida [a solicitud.

El período de mandato del Director de la Escueta de Posgrado es de cuatro (O+) años,
eontados a partir de su proclamación y iuramentación..

Las solicitudes de inscripción serán obieto de control formal por parte de[ Comité
Electoral. En caso de incumplimiento de requisitos formales, se otorgará plazo de
subsanación (e días hábites) cuando corresponda. Ante incumptimiento de requisitos
materiates se dectarará la improcedencia mediante resolución motivada.
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Art.45o. lnscripción de candidaturas par¡¡ Decano de Facultad.
La inscripción de la candidatura a Decano de Facuttad se reatizará por intermedio de un
personero debidamente acreditado. La solicitud deberá inctuir los siguientes documentos
y requisitos:
a) Datos completos de identificación deI candidato y del personero;

b) Ficha de inscripción indiüduat o por lista, según corresponda a ta modalidad de

elección estabtecida en e[ Estatuto;
c) Dectaraciones iuradas exigidas por el Comité Etectorat Universitario (CEU-UNAP);

d) Constancia o ficha de aceptación expresa det candidato;
e) Padrón de adherentes que represente, como mínimo, e[ diez por ciento (rO ozo¡ de los

eteetores hábites del padrón oficial vigente; y

0 E[ número de identificaeión de [a candidatura, el cual será asignado por el CEU-UNAP

una vez admitida [a soticitud.

Et periodo de mandato del decano es de cuatro (Oa) años.

Las solicitudes de inscripción serán obieto de control formal por parte del Comité
Electoral. En caso de incumptimiento de requisitos formates, se otorgará plazo de

subsanación (z días hábites) cuando corresponda. Ante incumptimiento de requisitos
materiales se declarará ta improcedencia mediante resotución motivada.

Art. 44o. lnscripción de candidaturas para representantes docentes ante órganos de gobierno.
La inscripción de las candidaturas de representantes docentes ante los órganos de
gobierno universitario se reatizará por listas completas, a través de un personero

debidamente acreditado. La soticitud deberá inctuir los siguientes documentos y
requisitos:
a) Datos completos de identificación de tos candidatos;
b) Fichas de inscripción individuat y de tista, según corresponda;
c) Dectaración iurada de aceptación expresa de cada candidato, consignada en estricto

orden de pretación;
d) Número de identificación de [a lista, asignado por el Comité Electorat; y
e) Padrón de adherentes que represente, como mínimo, e[ diez por ciento (ro ozo) de los

etectores hábites del padrón oficial correspondiente at órgano de gobierno al que se

postuta.

Para [a elección de representantes docentes ante [a Asamblea Universitaria, las listas
deben estar conformadas portreintayseis (fe) integrantesy 3 accesitarios (uno por eada

categoría).

Para [a etección de representantes docentes ante e[ Conseio de Facuttad, las tistas deben
estar conformadas por sels (OS) integrrants y 5 accesitarios (uno por cada categoría).

Las solicitudes de inscripción serán obieto de control formal por parte de] Comité
Electoral. En caso de incumplimiento de requisitos formates, se otorgará ptazo de

subsanación cuando corresponda. Ante incumptimiento de requisitos materiales se

declarará [a improcedencia mediante resolución motivada.
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Art.45o. lnseripción de candidaturas para representantes estudiantiles para Asambtea
Universitaria.
Las candidaturas a [a representación estudianti] para [a Asambtea Universitaria se

inscribirán en lista compteta con 27 integrantes y 3 accesitarios, la inseripción debe ser
realizada por e[ personero. E[ periodo de mandato de los estudiantes es de dos (02) años.

Las listas deberán:
a) Solicitar e[ número de inscripción para participar en este proceso. Este número será

registrado por orden de inscripción.
b) Entregar las fichas de inscripción individual y por lista, las que serán debidamente

evatuadas por e[ CEU-UNAP.
c) La lista deberá considerar como mínimo un (r) estudiante del nivel de posgrado.

d) Consignar los datos de identificación y aceptación de los candidatos en orden de

prelación.
e) Presentar e[ padrón de adherentes equivatente a[ 10Yo de etectores hábites.

Las solicitudes de inscripción serán obieto de control formal por parte det Comité
Electorat. En caso de incumplimiento de requisitos formales, se otorgará ptazo de

subsanación (2 días hábites) cuando corresponda. Ante incumptimiento de requisitos
materiates se declarará ta improcedencia mediante resolución motivada.

Art. 460. lnscripción de candidaturas para representantes estudiantiles para Conseio Unircrsitario.
Las candidaturas a [a representación estudianti] para et Conseio Universitario se

inscribirán en lista compteta con 4 integrantes y 2 accesitarios, [a inscripción debe ser
reatizada por e[ personero. Et periodo de mandato de tos estudiantes es de dos (02) años.

Las listas deberán:
a) Solicitar el número de inscripeión para participar en este proceso. Este número será

registrado por orden de inscripción.
b) Entregar tas fichas de inseripción individual y por tista, las que serán debidamente

evaluadas por el CEU-UNAP.
e) Consignar los datos de identificación y aceptación de los candidatos en orden de

prelación.
d) Fichas y declaraciones iuradas soticitadas por eI CEU-UNAP.

e) Presentar e[ padrón de adherentes equivatente al 5% de etectores hábiles.

Las soticitudes de inscripción serán obieto de control formal por parte det Comité
Electoral. En caso de incumplimiento de requisitos formates, se otorgará plazo de

subsanación (2 días hábites) cuando corresponda. Ante incumptimiento de requisitos
materiates se deelarará [a improcedencia mediante resolución motivada.

Art. 47o. lnscripción de eandidaturas para representantes estr¡diantites para Conseio de Facuttad.
Los candidatos a representante estudiantildel Conseio de Facultad se inscribirán en lista
eompleta con 3 integrantes y 1 accesitarb (que no sca del filtimo año de estudio), [a
inscripción debe ser realizada por el personero. E[ periodo de mandato de ]os estudiantes
es de dos (oz) años.

Las listas deberán:
a) Consignar e[ número de identificación de la tista.
b) Consignar los datos de identificación de los candidatos en orden de pretación.
c) El padrón de adherentes equivatente al 59ó de electores hábites.
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d) Presentar [a aceptación de los candidatos. En caso de detectar alguna irregutaridad la
lista compteta seÉ anutada.

e) Presentar las fichas de inscripción y dectaraciones iuradas at CEU-UNAP.

Las soticitudes de inscripción serán obieto de control formal por parte del Comité
Electorat. En caso de incumplimiento de requisitos formales, se otorgará plazo de

subsanación (2 días hábites) cuando corresponda. Ante incumptimiento de requisitos
materiates se deelarará [a improcedencia mediante resotución motivada.

Art. 48". Causales de erclusi6n de candidaturas y tistas-
La exclusión de candidaturas procederá cuando:
a) Se verifique e[ incumplimiento de requisitos formates
b) Se verifique e[ incumplimiento de requisitos materiales
e) Se detecte falsedad en [a información presentada
d) No se subsanen observaciones dentro del ptazo otorgado

Toda exclusión deberá ser debidamente motivada y respetar e[ derecho de defensa det
candidato.

CAPÍTULO VI. DE LOS PERSONEROS

Art.49o. D,erecho a acreditación de personeros.
Cada lista tiene derecho a acreditar un personero general, un personero alterno y
personeros de mesa que coffespondan para preseneiar y fiscatizar todos los actos del
proceso electorat.

Corresponde exclusivamente at CEU-UNAP aereditar at personero general y at personero

atterno. Et personero general acreditará a los personeros de mesa.

Art. 50". Requisitos para el eiercicio det eargo de personero.
Para ser personero generat o personero de mesa se requiere:
a) Estar registradoen e[ Padrón electoral.
b) No sercandidato.
c) No ser autoridad etecta ni representante en eiercieio ante órganos de gobierno.
d) No pertenecer aI CEU-UNAP.

Art. 51o. Atribuciones y funeiones det penionen general y alterno.
El personero general tiene las siguientes atribuciones y funciones:
a) Cumplir con [as normas electora]es del presente proceso electoral.
b) Representar a su [ista de candidatos o candidato nominaI ante et CEU-UNAP.

c) Puede estar presente en tas diferentes etapas del proceso electorat.
d) Acreditar a los personeros de cada mesa de votación.
e) Asistir a las capacitaciones promovidas por e[ CEU-UNAP a cargo de la ONPE.

A[ personero alterno se le reconocen tas mismas funciones que at personero generat
durante [a ausencia de éste.
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Art. 52o. Requisitos y ñ¡nciones del personero de mesa.

Solo podrán ser acreditados como personeros de mesa a aquetlos estudiantes adscritos al
padrón de la Facultad donde se etegirá e[ órgano de gobierno y tiene las siguientes
funciones:
a) Cumplir con las normas electorates del presente proceso electoral.
b) Defender los derechos de su lista de eandidatos o candidato nominal que representa.
c) Respetar en todo momento a los miembros de CEU-UNAP y de ta mesa electoral.
d) Fiscatizar at acto electoral en la mesa que ha sido acreditado, en tas etapas:

instalación, sufragio y escrutinio, y no deberá participar en otra mesa en la que no ha
sido acreditado.

Art. 53o. Prohibiciones de los personeros acreditados ante la mesa
Los personeros aereditados ante ta mesa de sufragio tienen prohibido:
a) lnterrogar a [os electores sobre su preferencia etectoral.
b) Discutir entre persorreros, con los etectores y miembros de mesa, durante eI proceso

electora[.
c) lnterrumpir e[ escrutinio ni solicitar la reüsión de decisiones adoptadas en la mesa

de sufragio cuando no se encontraba presente.

CAPITULO VII. DE LOS MIEMBROS DE MESA

Art. 5¿o. tlesignación y exclusiones de miembros de mesa.
Et CEU-UNAP designará, preüo sorteo a los miembros de mesa, siendo exctuidos los
candidatos, funcionarios de [a administración centrat, personeros de lista, miembros del
CEU-UNAP, autoridades y representantes de los órganos de gobierno.

Art. 55o. Conformación e irrenumiabilidad de la mesa de sufiragio
En [a etección, los miembros de mesa serán 5 titutares (2 docentes y 1 estudiante) y 5
suptentes (2 docentes y 1 estudiante), siendo este cargo irrenunciabte. En caso de
inasistencia de titutares y supleñtes, el CEU-UNAP designará a otros etectores de [a misma
mesa de sufragio.

Art. 560. Procedimiento de dispensa para miembros de mesa.
E[ cargo de miembro de mesa es irrenunciable, salvo causa debidamente iustificada. La

dispensa para integrar como miembro de mesa deberá formutarse por escrito ante e[ CEU-
UNAP, sustentada con prueba instrumental, hasta tres (3) días hábites después de
efectuada la publicación de [a tista de miembros de mesa.

Art. 57". Jerarqufa y Gargos dentro de h mesa de suft:agio.
Cada mesa de sufragio estará conformada por tres (03) miembros titutares, con las
siguientes funciones y ierarquía:
a) Presidentq Dirige e[ aeto electoral, garantiza e[ cumplimiento del procedimiento,

resuetve consultas de orden procedimental y suscribe [as actas correspondientes;
b) Secrctario: Asiste a[ Presidente, lteva et registro de votantes, verifica ta identidad de

los electores y redacta las actas de instalación y cierre;
c) Vocal: Supervisa e[ desarrotlo del acto etectorat, verifica [a transparencia det proceso

y reemptaza a[ Secretario o al Presidente en caso de impedimento temporat o

definitivo, según e[ orden de prelación estab]ecido.
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En tas mesas de sufragio para [a e]ección de representantes docentes y estudiantites, [a

conformación será ta siguiente:
a) Dos (02) do¿=nhs ordinarios, quienes eiercerán tas funciones de Presidente y

Secretario; y
b) Un (Or) estudiante hábil, quien eiercerá la función de Vocal.

En las fitiates que no cuenten con docentes ordinarios disponibles, podrá designarse como
Presidente de Mesa a un docente contratado, siempre gue:
a) Acredite vínculo laboral ügente con la universidad;
b) No sea candidato en e[ proceso etectoral en curso; y
c) Cuente con capaeitación previa impartida por e[ Comité Electoral.

Art. 58o. Uso de credencialese khnttficación.
Los miembros de mesa deberán portar su credencial que serán entregados por et CEU-
UNAP.

Art. 59o. labores y responsabilidades de ]os miembros de mesa.
Los miembros de mesa son los responsabtes de dirigir e[ acto etectorat en [a mesa de

sufragio, por to que tienen como labor:
a) Reatizar [a correcta distribución de la cabina de votación y demás materiates

etectorates.
b) La instalación de [a mesa de sufragio.
c) Recibir los votos de los etectores eonsignados en el Padrón.
d) Escrutar los votos.
e) Ltenar y firmar las actas electorales de instalaeión, sufragio y escrutinio.

0 Vigilar el cumptimiento de tas normas etectorales.

Art. 600. lnstancia resolutiya de [a mesa de sufragio.
Los miembros de mesa serán [a primera instancia resolutiva para cualquier problema

surgido durante e[ acto electorat. Deciden por mayoría simple.

CAPÍTULO V¡II. DE LOS COORDINADORES ELE TORALES PARA EL CASO DE

ELECC!ÓN PRESENCTAL

Art. 610. flesignación y ftrnciones de coordinadores ehetorales.
Et CEU-UNAP, designará a tos coordinadores etectorales para [a sede yfilial.es de la UNAP;

los mismos que tendrán tas siguientes funciones:
a) Verificar las instalaciones del local de votación.
b) Vetar por e[ acondicionamiento y [a instatación oportuna de sufragio.
c) Designar a los reemplazantes en caso de que no se hubieran presentado ]os miembros

de mesa.
d) Orientar a tos eteetores sobre [a ubicación de sus mesas y et procedimiento del

sufragio.
e) Entregar el material etectoral a sus respectivas mesas.

0 Soticitar a [a Poticía Nacional del Perú, e[ personal de seguridad y de apoyo en todo el
proceso etectoral.

g) Reeabar, terminada la etapa de escrutinio, tas aetas, padrones, cartetes y e[ resto del
materiaI electorat.

h) Brindar atención preferente a estudiantes y docentes con discapacidad.
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CAPÍTULO IX. ACTO ELESTORAL

Art. 62". Caraetelsticar gener¡les det acto elec{oraL
El voto es universal, p€rsonat, obtigatorio, directo y seereto.

Art. 630. Entrega y detalle del material elec"toral para instalación.
Para [a instalación de [a mesa de sufragio, los miembros de mesa recibirán e[ materiat
etectoral que consistirá en:
a) Padrón etectoral.
b) Las actas electorales de instatación, sufragio y escrutinio.
c) Las cédulas de votación. (tas cuales serán firmadas por el presidente de mesa)

d) E[ cartel de candidatos.
e) Ánfora, cabina de votación y demás útites necesarios para et sufragio.

Art. 64". Acta de instalación y rcgistro oficial de incidencias.
Et acta de instatación es el documento oficial det CEU-UNAP, donde se anotarán los
hechos ocurridos durante [a instalación de [a mesa de sufragio. Altí se registrarán el
número de mesa de sufragio, el lugar y ta hora de [a instalación, así como e[ número de
electores en el padrén; también los nombres, números de DNtyfirmas de los miembros de

mesa y de los personeros que así [o deseen.

Art. 651 ldentiñcación det etectory procedimiento de sufragio.
Para eiercer el derecho a[ voto, e[ etector deberá acreditar su identidad con su Documento
Nacional de ldentidad (DNl), carné de extraniería o carné universitario y figurar en el
padrón electoral oficiat correspondiente; verificados estos extremos, e[ Presidente de ta
mesa de sufragio entregará la cédula de sufragio debidamente ñrmada, autorizará e[
ingreso a [a eabina de votación garantizando [a reserva del sufragio, verificará que el
etector deposite personatmente su voto en et ánfora respectiva y requerirá que el elector
firme y coloque [a impresión dactilar del índice derecho en et padrón electorat como
constancia de participación.

Art. 661 Cierre de wtación y conteo de electores
Concluido e[ horario estabtecido para [a votación, e[ Presidente de [a mesa de sufragio
declarará formalmente cerrado e[ acto etectoral en presencia de tos miembros de mesa,
personeros acreditados. Se reatizará e[ conteo de eteetores que sufragaron en et padrón

etectorat. Se procederá a tachar oon una raya diagonal los espacios de los etectores que
no votaron.

Art. 670. Asta de sufragio y cuntenido infiormativo.
E[ acta de sufragio es e[ documento oficial det CEU-UNAP, donde se anotarán los hechos
de la votación inmediatamente después de concluida [a misma. Debe registrarse [a

siguiente información:
a) E[ número de sufragantes en tetras y cifras.
b) Las observaciones fiormuladas por miembros de mesa y por los personeros.
c) Nombres, números de DNt y firmas de los miembros de mesa y de tos personeros gue

así to deseen.

Art. 680. lnicio y procedimiento del escrutinio.
Concluida ta votaeión, et escrutinio se iniciará de manera inmediata, ininterrumpida e
irreversibte en presencia de los miembros de ta mesa y personeros; se abrirá e[ ánfora
etectoral, se extraerán y contarán las cédutas de sufragio, coteiando estrictamente su
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número con el total de votantes registrados en el padrón; en caso de exceder et número de

cédulas a[ de votantes, se veriffcará ta autenticidad de cada una mediante la firma y setlo
det presidente de mesa y, de confirmarse su Legitimidad, se extraerá aleatoriamente el
excedente, e[ cual será inutilizado y destruido ante ]os presentes, consignándose el
incidente en e[ acta. Acto seguido, se abrirán tas cédutas verificando su correspondeneia
con la elección en curso, se ctasificarán como válidas, nulas o en blanco conforme a los
criterios estabtecidos por e[ Comité Electoral Universitario (CEU-UNAP], y se realizará et
conteo de los votos, consignándose todos los resuttados, incidencias y observaciones en
e[ acta de escrutinio, ta cuat será suscrita por los miembros de mesa y los personeros que
1o soliciten, remitiéndose de inmediato aI CEU-UNAP baio estricta cadena de custodia.

Art. 69". fipiñcaei6n de votos: Yálidos, llulos y Blancos
Durante el escrutinio, se identificarán tres tipos de votos:
a) Vá[idos: aque[los en los que et número de [a lista de su preferencia esté correctamente

escrito dentro del casittero eorrespondiente.
b) Itlulos: aquetlos votos emitidos en cédutas distintas a los proporcionados por [a mesa

de sufragio, votos donde hayan escrito un número diferente, símbolos, anotaciones
diferentes o adicionales o cuando [a céduta no tenga [a firma del presidente de mesa.

c) En blanco: aquettos en los que [a cédula no tiene marca alguna.

Art. 70". Contenido del acta de es¿rr¡tinio.
En et acta de escrutinio debe registrarse ta siguiente información:
a) Número de votos vátidamente emitidos a favor de cada lista de candidatos en letras y

cifras.
b) Número de votos nutos en letras y cifras.
c) Número de votos en blanco en letras y cifras.
d) Hora en que empezó y concluyó e[ escrutinio.
e) Observaciones formutadas por los personeros, así como tas resotuciones de la mesa.

Art. 71o. lmpugnación de wtos y recurso de apelación.
Las impugnaciones de votos soto pueden ser formuladas por los personeros de mesa
acreditados. Estas serán resuettas por los miembros de mesa por mayoría. Los personeros
tienen derecho de apelar esta decisión. En este caso, los miembros de mesa elevarán [a
apelación aI CEU-UNAP, que decidirá en segunda y úttima instancia.

Art.72"- Entrega de actas electuralcs y dorclución de material al CEU.
Conctuido e[ escrutinio, los miembros de mesa consignarán el resuttado en et acta de
escrutinio y procederán a destruir todas las cédulas utilizadas y no utitizadas.
Et presidente de la mesa entregará at coordinador elec'toral: e[ padrón etectoral y tres
eiemplares de[ acta electora[, con e[ resultado del escrutinio debidamente lacrado at CEU-
UNAPy ta ONPE.

Además, se entregará copias simples det acta eteetoraI con los resultados a los personeros
que [o soticiten.

Finalmente se deberá entregar al CEU-UNAP, tos materiales utilizados y no utilizados.
Este proceso deberá ser realizado con la compañía del coordinador etectoral o algún
representante del CEU-UNAP.
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CAPÍIULO X. CÓMPUTO GEIIIERAL

Art. 75o. Procedimiento de entrega de resultados electora]es
Concluido e[ proceso electoral, los miembros de mesa entregarán las actas y [a

documentación electoral correspondiente a los coordinadores electorales, quienes las
remitirán de inmediato al presidente del CEU-UNAP..

Art. 74o. Sesién permanente del CEU-UNAP durante cúmputo generaL
Et CEU-UNAP reatizará una sesión permanente de cómputo general, citando a los
personeros generales acreditados para este acto, cuya asisteneia es facuttativa.

Art. 75o. Veriñeación de autenticidad de las astas ehctorales-
Previamente a[ cómputo, e[ CEU-UNAP verificará et número de mesas de sufragio
instatadas y todas las actas de instatación, sufragio y escrutinio que se encuentren en su
poder; examinará su estado y, de haber dudas, verificará su autenticidad.

Art. 760. Validez de ta eteccién de r€etor, vicerrector, direc{or & escueta de posgrado y decanos.
La etección de rector, ücerrector, director de ta Escuela de Posgrado y decanos ante los
órganos de gobierno de [a Universidad será vátida siempre que participe en el proceso
etectora[ más det sesenta por ciento (60%] de tos docentes ordinarios y más det cuarenta
por ciento (40%) de los estudiantes matriculados, conforme a sus respectivos padrones.
Será dectarada ganadora [a lista que obtenga e[ cincuenta por ciento (SOeA) más uno de
los votos válidos.

Si ninguna de las candidaturas atcanzara e[ mínimo previsto en el párrafo precedente, se

convocará y se reatizará una segunda vuetta etectoral entre las dos tistas que hayan
alcanzado mayor votación en un ptazo no mayor de 60 días. En [a segunda vuetta, se

deelarará ganadora a la lista que haya obtenido e[ cincuenta por ciento (50%) más uno de
los votos válidos.

Si en caso no se presentara ninguna candidatura, se declarará desierta [a convocatoria y
se convocará a una segunda convocatoria en un plazo no mayor de 60 días y se declarará
ganadora a la lista que haya obtenido e[ cincuenta por ciento (SO9A) más uno de los votos
v.ítidos.

A¡t.T7o. Validez de ta etección de docentes ante Asamblea Uniuersltaria y Conseio de facuttad
La elección de los representantes de los docentes ante [a Asamblea Universitaria y Conseio
de Facultad es vátida si participan en e[ proceso electoral más del sesenta por ciento
(GOqt) de docentes consignados en sus respectivos padrones. Para [a representación de
docentes ante la Asamblea Universitaria y e[ Conseio de Facultad.

Art. 78o. Ualidez de la eleecién de esh¡diantes ante los órganos de gobierno
La elección de representantes estudiantites ante tos Órganos de Gobierno de [a

Universidad es vátida si participan en et proceso etectoral más de cuarenta por ciento
(40%) de estudiantes matriculados y consignados en sus respectivos padrones. Para [a
representación estudiantil ante los órganos de gobierno: Asambtea Universitaria, Conseio
Universitario y Conseio de Facuttad.

Si en caso no se presentara ninguna candidatura, se dectarará desierta ta convocatoria y
se convocará a una segunda convocatoria en un plazo no mayor a 60 días y se declarará

¿,
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ganadora a [a lista que haya obtenido et cincuenta por ciento (SOof¡ más uno de los
válidos.

Art. 79o. Elaboración del cómputo totat de votos por tista.
Resueltas tas observaciones, en el caso de eleeción de representantes estudiantites a
órganos de gobierno, e[ comité electoral universitario etaborará el cómputo totaI de votos
alcanzados por cada tista en la etección.

Art. 8O". Fórmula técnica de ponderacién de votos.
La ponderación de los votos de estudiantes y docentes para [a etección de Rector,
Vicerrectores, Director de escuela de posgrado y decanos será en base a [a siguiente
fórmula:

$

ru2r WDLnx 1OO z1r WELnx 10Or
rvPln = [(¡l rwD ' (¡/ rwE I

Donde:
o TVPLn = Total de Votos Ponderados de la Lista n
r WDLn = Votos Vátidos Docentes de [a Lista n
o WELn = Votos Vátidos de Estudiantes de [a Lista n
. TWD = Totat de Votos Vátidos de Docentes
. TWE = Totat de Votos Vátidos de Estudiantes

Art. 81o. Consolidación de resultados de representación estudianüL
En e[ registro consolidado de las actas de escrutinio, [a elección de representación
estudiantil ante los órganos de gobierno se distribuye considerando [o señalado en el
artícuto 77o det presente regtamento.

Art. 82o. Mecanismo de represenbcién de tas minorhs.
En observancia de los principios de democracia institucional, pluratismo, representación
proporcional e igualdad, y con la finalidad de garantizar ta participación de tas minorías
en los órganos de gobierno universitario, se estabtece 1o siguiente:

a) La proporción de docentes que integran ta Asamblea Universitaria y e[ Conseio de

Facultad se regirá por e[ principio de representación proporcional, conforme a las
siguientes regtas:
¡ El setenta por ciento (zOet) de los cargos será asignado a [a lista que obtenga el

mayor número de votos válidamente emitidos, constituyéndose como mayoría.
o E[ treinta por ciento (SOVo) de tos cargos será asignado a tas listas que no hayan

obtenido la mayoría, constituyéndose como minoría.
. Cuando exista una sola lista minoritaria, esta accederá a [a totatidad det

porcentaie correspondiente a ta minoría (SO9A).

o Cuando existan dos o más listas minoritarias, [a distribución del porcentaie
correspondiente a la minoría (fOet) se reatizará apticando e[ método de cifra
repartidora (método D'Hondt), en función de los votos válidamente obtenidos por
cada una de ettas.

o Para efectos de ta aplicación del método D'Hondt, solo se considerarán los votos
de las tistas minoritarias, excluyéndose [a lista mayoritaria.

o Los cargos se asignarán en orden decreeiente según los cocientes obtenidos hasta
completar e[ total de cargos correspondientes a ta minoría.

0€

o
;
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En caso de empate en tos cocientes, el cargo se asignará a la lista eon mayor
número total de votos válidos; de persistir e[ empate, se resolverá mediante sorteo.

a

b) La proporción de estudiantes que integran la Asambtea Universitaria, Conseio
Universitario y el Conseio de Facultad se regirá por e[ principio de mayoría con
representación de minorías, conforme a las siguientes regtas:
o El setenta por ciento (zOet) de los cargos será asignado a ta lista que obtenga et

mayor número de votos vátidamente emitidos, constituyéndose como mayoría.
o El treinta por ciento (30%) de los eargos será asignado a las tistas que no hayan

obtenido la mayoría, constituyéndose como minoría.
. Cuando exista una sota tista minoritaria, esta accederá a ta totatidad det

porcentaie correspondiente a la minoría (¡Om).
. Cuando existan dos o más listas minoritarias, la distribución del porcentaie

correspondiente a [a minoría (sOet] se realizará aplieando e[ método de cifra
repartidora (método D'Hondt), en función de los votos válidamente obtenidos por
cada una de eltas.

o Para efectos de la apticación del método D'Hondt, soto se considerarán los votos
de las listas minoritarias, excluyéndose [a lista mayoritaria.

o Los cargos se asignarán en orden decreciente según los cocientes obtenidos hasta
comptetar e[ total de cargos correspondientes a [a minoría.

o En caso de empate en los cocientes, e[ cargo se asignará a ta lista con mayor
número total de votos vátidos; de persistir el empate, se resolverá mediante sorteo.

Conctuido el cómputo etectoral, et CEU-UNAP proclamará como ganadoras a las listas que
hayan alcanzado representación, tanto de mayoría como de minoría, y otorgará las
credenciates correspondientes a tos representantes titutares y accesitarios, respetando el
orden de prelación estabtecido en cada lista.

Art. 83o. Consolidado final de actas para [a proclamación.
Los resuttados de este cómputo general deberán constar en e[ consotidado final de las

actas de escrutinio det proceso etectorat. El consolidado final será fuente de datos para
efecto de [a proctamación.

Art. 84o. Resolucién de empates en segunda vuelta electoral
En caso de que en segunda vuelta hubiera empate, se procederá a un sorteo público en un
ptazo máximo de 24 horas posteriores a [a pubticación de resuttados, el mismo se [evará
a cabo en presencia del fedatario de la Universidad.

CAPíTULO XI. CAUSALES DE NULIDAD

Art. 85o. Causales de nulidad parcial o total en mesr de sufragio.
Et CEU-UNAP podrá dectarar nulidad parciat o total de las elecciones realizadas en las
mesas de sufragio, de oficio o a pedido de parte de algún personero, en los siguientes
casos:

a) Cuando haya mediado fraude, cohecho, soborno, intimidación o actos de violencia
comprobados.

b) Cuando los votos nulos y en btanco, sumados, representen las dos terceras (2/5) partes
o más del total de sufragios emitidos.

Dirección: Jirón Putumayo 381- lquitos Pág- 28 de 31 E-maiL comite-electoral@unapiquitos-edu.pe

\
,r



UNIVERSIDAD ]TIACIONAL DE Iá AMAZONíA PERUANA

COii lTE ELECÍO RAL U }.I IVE RSTTARI O

REGLAMENTO GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES DE LA U

c) En ta etección de autoridades universitarias (Rector y Vicerrectores, Escuela
Postgrado y Decanos), se declarará nula la etección cuando emitan su voto menos del
60t}6 de docentesy menos del 40!}6 de estudiantes consignados en el padrón etectorat.

d) En ta elección de representantes de docentes (auxitiar, asociado, principat) ante los
órganos de gobierno, se dectarará nula ta etección cuando emitan su voto menos del
60t}6 de docentes consignados en el padrón electorat.

e) En [a elección de representantes estudiantites a órganos de gobierno, se declarará
nuta ta eleceión cuando emitan su voto meno!¡ del ó0!}6 de estudiantes matriculados
que ñguren en e[ padrón electoral definitivo.

0 Cuando no se entregue a[ CEU-UNAP el padr6n electoral original debidamente firmado
por los votantes, así como tas actas de escntinio suscritas por tos miembros de mesa;

o cuando dichos documentos presenten tachaduras, enmendaduras o alteraciones que
impidan verificar de manera fehaciente e[ número de electores gue eiercieron su

derecho al voto.

CAPÍTULO XII. DE LAS INFRACCIO]IIES Y SANCIONES

Art. 86". Iipiñcación de infracci,o¡res ehetorales
Constituyen infracciones pasibtes de sanción las siguientes eonductas:
a) La inasistencia iniustificada de tos etectores y de los miembros de mesa al acto de

sufragio.
b) La realización o difusión de propaganda etectorat dentro del tocal de votación durante

[a iornada etectoral.
c) La difusión de propaganda electora[ por cuatquier medio durante [a iornada etectorat,

en contravención de las disposiciones vigentes.
d) La interferencia, perturbación o interrupción del normal desarrotlo de [a iornada

electorat.
e) La inscripción de una misma persona en más de una lista; en cuyo caso, el Comité

Electorat Universitario (CEU-UNAP) reconocerá únicamente la primera inscripción
registrada.

Art. 87o. Sanci,ones por inasistencia al sr¡fragio (docentes, estudiantes y miembros de mesa).
Se imponen las siguientes sanciones, las mismas que serán eieeutadas por las unidades
de organización determinadas por e[ CEU-UNAP, baio responsabilidad.

L. Por inasistencia iniustiñcada a[ acto de sufragio, se impondrán tas siguientes
sanciones:
a) Docentes. Multa por un valor de trecientos sotes (S/ 300.00) que será descontada

en ta planitla de pagos correspondiente en los meses subsiguientes del acto
electoral, será aplicado por cada proceso etectoral de manera independiente.

b) Estudiantes. Multa por un valor de treinta sotes (S/ 30.00) cuya cancelación será
exigida como requisito para et trámite de su matrícuta en e[ siguiente semestre, y
para estudiantes de posgrado cincuenta soles (S/ 50.00) cuya cancetación será

exigida para e[ trámite de maestría o doctorado, las cuates serán apticadas por
cada proceso electoral de manera independiente.

2. Por inasistencia iniustiñcada de los miembros de mesa, se impondrán las siguientes
sanciones:
a) Docentes. Multa por un valor de cuatrocientos soles (S/ 400.00) que será

descontada en [a ptanilla de pagos en tos meses subsiguientes del acto electorat.
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b) Estudiantes Mutta para tos alumnos de pregrado por un vator de cincuenta soles
(S/ 50.00) cuya cancetación será exigida como requisito para et trámite de su
matrícuta en e[ siguiente semestre, y para estudiantes de posgrado oehenta soles
(S/ 80.00) cuya cancetación será exigida para e[ trámite de maestría y doctorado,
las cuales serán aplicadas por cada proceso etectoral de manera independiente.

Art. 88o. Et CEU-UNAP procederá a informar a las autoridades competentes para la apticación de [a

normativa según e[ Estatuto de [a Universidad, sobre aquettos que incurran en cuatquiera
de tas infracciones tipificadas en et artículo 85o del presente reglamento.

CAPÍTULO XIII. DE Iá PROPAGA]IIDA ELESÍORAL

Art. 89o. Finalización de [a propaganda electoral
La propaganda etectoratfinatizará indefectiblemente cuarenta y ocho (+a) horas antes del
día det sufragio.

Art. 90o. Facilidades de uso del campus para propaganda
La Universidad otorgará a las listas de candidatos oficia]izados, a través de las Direcciones
o Unidades correspondientes, las facitidades del uso del Campus Universitario.

Art. 91". lledios y materiales de propaganda permititlos
Los candidatos y/o listas correspondientes solo podrán usar para su propaganda etectoraI
y de manera prudente, que no atente contra el honor y las buenas costumbres:
a) Banderotas o banners que serán fiiadas provisionatmente con soguiltas o alambres

para su posterior retiro por la agrupación que representa.
b) Pizarras y ütrinas.
c) Votantes o escritos.
d) Redes sociales a través de tas páginas oficiates de cada agrupación.

Queda terminantemente prohibido realizar pintas o pegar propaganda en infraestructuras
e instalaciones del Campus Universitario, así como el uso de cuatquier material que

deteriore los ambientes de [a Universidad. Et no acatamiento de estas disposieiones
impticará el retiro inmediato de ta propaganda por los personeros de listas de manera
obtigatoria y las autoridades correspondientes supervisarán e[ cumptimiento de acuerdo
con las normas de la Universidad y a[ resarcimiento económico del daño por parte de
quienes [o causaron, baio responsabitidad.

Art. 92o. tle [a propaganda elestoal permitida.
Los candidatos podrán realizar su propaganda etectorat (escrita, hablada, visualizada) sin
interferir las ]abores académicas y administrativas de [a Universidad.

Art. 95o. Responsabitidad de los personerosen la propaganda etestoral
Los personeros serán responsabtes del cumplimiento de los artículos referidos a [a

Propaganda Electoral, en caso contrario son pasibtes de las sanciones que estabtece la
normatividad universitaria.
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DISPOS¡CIONES COMPLEMENTARIAS FI NALES

Primera. Et Comité Electorat Universitario (CEU-UNAP) soticitará a [a Unidad de Recursos
Humanos, a la Dirección de Registros y Asuntos Académicos y a ta Escueta de Posgrado la retación
actuatizada de docentes y estudiantes, a fin de elaborar los padrones eleetorales de docentes
ordinarios y de estudiantes matriculados en et proceso etectorat. Dicha información deberá ser
remitida at CEU-UNAP mediante documento oficial.

Segunda. De conformidad con la Ley Universitaria, todo docente ordinario es considerado elector
hábit en un proceso electoral, sin que este derecho esté supeditado a su eategoría, régimen de

dedicación, condición de docente investigador, nivel o especialidad del grado o título profesional
que ostente. Asimismo, dicha condición no se ve afectada por el goce de liceneia con goce de haber.

Tercera. E[ personero es el representante legal de [a lista ante el CEU-UNAP y responsabte de la
documentación que presente. En caso de denuncias por presunta falsificación de firmas o

documentos, asumirá ta responsabitidad correspondiente ante [a autoridad competente.

Cuarta. En [a etección det Conseio de Facuttad, cuando no se cuente eon docentes en alguna de las
categorías requeridas para conformar una tista compteta, [a inscripción podrá reatizarse con
docentes de otras categorías, conforme a [o dispuesto en [a Quinta Disposieión Complementaria deI
Estatuto.

Quinta. Cuando se presenten tachas maticiosas, e[ o los responsables asumirán responsabitidades
administrativas, ciütes y/o penales, conforme a[ ordenamiento legal vigente, por constituir fatta
muy grave.

DISPOSICION ES COM PLEM ENTARIAS DEROGATORIAS

tlnica. Derogación Erpresa. t),eróguense et Regtamento de Procesos Etectorales anterior y todas
las normas, resoluciones o disposiciones internas de igual o inferior ierarquía que se opongan a [o
estabtecido en et presente regtamento para e[ proceso etectorat 2026. Las situaciones iurídicas ya
consolidadas o actos electorales concluidos con anterioridad a esta vigencia mantienen su validez

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Los casos no previstos en e[ presente reglamento serán resuettos por e[ Comité Etectoral
Universitario (CEU-UNAP), conforme a[ marco legal ügente establecido en el presente instrumento
normativo.

Segunda. Deróguese o déiese sin efecto todas las disposiciones y normas reglamentarias que se

opongan a[ presente reglamento.

Tereera. Entrada en Vigor. El presente regtamento entrará en vigencia at día siguiente de su
aprobaeión mediante Resotución det Conseio Universitario de [a UNAP, rigiendo para todos los
actos etectorales en [a Universidad Nacional de [a Amazonía Peruana.
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